CURRÍCULO DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL. (Canarias).

2002/059 - Miércoles 8 de Mayo de 2002. I. DISPOSICIONES GENERALES Consejería de Educación, Cultura y Deportes. 560 Decreto 53/2002, de 22 de abril, por el que se establece el currículo de Bachillerato en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

D I S P O N G O: 

Artículo 2.- El Bachillerato comprenderá dos cursos académicos, que se cursarán normalmente a partir de los dieciséis años de edad, y se organizará en las siguientes modalidades: 

a) Artes. 

b) Ciencias de la Naturaleza y de la Salud. 

c) Humanidades y Ciencias Sociales. 

d) Tecnología. 

Artículo 4.- El currículo del Bachillerato tendrá como objetivo desarrollar en las alumnas y los alumnos las siguientes capacidades: 

a) Dominar la lengua castellana. 

b) Expresarse con fluidez y corrección en una lengua extranjera. 

c) Analizar y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo y los antecedentes y factores que influyen en él. 

d) Comprender los elementos fundamentales de la investigación y del método científico. 

e) Consolidar una madurez personal, social y moral que les permita actuar de forma responsable y autónoma. 

f) Conocer, analizar y valorar los aspectos culturales, históricos, geográficos, naturales, lingüísticos y sociales de la Comunidad Autónoma Canaria, y contribuir activamente a su conservación y mejora. 

g) Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social y natural. 

h) Dominar los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y las habilidades básicas propias de la modalidad escogida. 

i) Utilizar, con sentido crítico, las Tecnologías de la Información y de la Comunicación adecuadas a los distintos procesos de enseñanza-aprendizaje. 

j) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria como fuente de formación y enriquecimiento cultural. 

k) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal. 

2. El currículo del Bachillerato en sus distintas materias es el que se incluye en el anexo I del presente Decreto. 

2. La Educación Moral y Cívica, la Educación para la Paz, la Solidaridad y los Derechos Humanos, la Educación Intercultural, la Educación para la Salud, la Educación para la Igualdad de Oportunidades de Ambos Sexos, la Educación Ambiental, la Educación Afectivo-sexual, la Educación del Consumidor y la Educación Vial estarán presentes a lo largo de toda la etapa. 

3. Los centros educativos, a través de su proyecto curricular de etapa, incorporarán los contenidos propios del patrimonio natural y cultural canario en las distintas materias de cada curso de la etapa, teniendo en cuenta las prescripciones curriculares que contiene el anexo I del presente Decreto. 

4. Las Tecnologías de la Información y la Comunicación se incluirán tanto en los contenidos como en el resto de los componentes de los procesos de enseñanza y aprendizaje de las distintas materias de la etapa, teniendo en cuenta las prescripciones curriculares que contiene el anexo I de este Decreto. 

Artículo 9.- Son materias propias de la modalidad de Ciencias de la Naturaleza y de la Salud: 

Biología. 

Biología y Geología. 

Ciencias de la Tierra y Medioambientales. 

Dibujo Técnico I. 

Dibujo Técnico II. 

Física. 

Física y Química. 

Matemáticas I. 

Matemáticas II. 

Química. 

Artículo 11.- Son materias propias de la modalidad de Tecnología: 

Dibujo Técnico I. 

Dibujo Técnico II. 

Electrotecnia. 

Física. 

Física y Química. 

Matemáticas I. 

Matemáticas II. 

Mecánica. 

Tecnología Industrial I. 

Tecnología Industrial II. 

3. Para los alumnos y alumnas que no hubieran optado por seguir enseñanza religiosa, los 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.- Calendario de implantación. La aplicación de lo establecido en el presente Decreto se hará de la siguiente forma: en el año académico 2002/2003 se implantará en el primer curso 

A N E X O I 

TECNOLOGÍA INDUSTRIAL 

Introducción 

De forma general se entiende por Tecnología el conjunto de los conocimientos científicos aplicados a la industria, es decir, los conocimientos que se ponen en juego en los procesos de diseño, fabricación y uso de objetos y sistemas para la satisfacción de las necesidades humanas. Ello comprende una serie extensa de materias y disciplinas -Automática, Conocimientos y resistencia de materiales, Electricidad y Electrónica, Hidráulica, Informática, Mecánica de fluidos, Mecanismos, Metalurgia, Motores eléctricos y térmicos, Neumática, Termodinámica, etc.- que dan origen, cada una de ellas, a diversas profesiones de perfil técnico. Este es el fundamento esencial de esta materia del Bachillerato de la modalidad de Tecnología que, impartida a lo largo de los dos cursos, le da el carácter y la personalidad y aglutina una síntesis de la mayor parte de las principales materias y disciplinas aludidas. 

Prueba de lo anterior está en su variado currículo que en su primer curso comienza con el conocimiento de materiales con especial atención a su influencia en el medio ambiente y continúa con el estudio de los mecanismos más comunes; fundamentos de la electrotécnica y su aplicación a los circuitos de corriente eléctrica; iniciación a los circuitos hidráulicos y neumáticos; nociones básicas de la tecnología de la fabricación industrial con atención al impacto ambiental; y finaliza con el estudio y análisis del ciclo vital de la energía (tipos, obtención y generación, transporte y distribución, aprovechamiento y viabilidad, impacto social y medioambiental ...). 

El segundo curso comienza con nociones de resistencia de materiales y sigue con principios básicos de termodinámica y su aplicación directa a las máquinas frigoríficas y térmicas de uso más corriente; electromagnetismo y su aplicación, y máquinas eléctricas; fundamentos de mecánica de fluidos y su desarrollo en circuitos neumáticos y oleohidráulicos; iniciación al control automático; estudio de los algoritmos de lógica matemática para su aplicación a la electrónica digital y a los circuitos de control electrónico y, por último, a la introducción de los autómatas programables y funcionamiento general de los ordenadores. 

A lo largo de la Secundaria Obligatoria, todas estas disciplinas han tenido un precedente en el Área de Tecnología en la que el alumnado, durante los cuatro años, ha tomado contacto con la mayoría de estos contenidos y, lo que es más importante, ha manipulado y operado, de modo elemental, con la mayor parte de los materiales, herramientas y sistemas a los que se refieren los contenidos antes citados. De esta forma se le ha estimulado la inquietud y la curiosidad por tales cuestiones, para formalizar los conceptos científicos y técnicos en los cursos de Bachillerato. Este esquema les sirve a los estudiantes que cursan esta materia como base sólida para apoyar cualquier formación técnica posterior, ya sea profesional o universitaria. 

La relación de contenidos responde a la lógica de la disciplina y será el profesor o profesora quien determine su orden en cada uno de los dos cursos del Bachillerato, y que se debe reflejar en la programación de aula, según los intereses del alumnado, en función de los posibles ciclos formativos impartidos en el centro o en la zona, y a partir siempre de los conocimientos previos del alumnado. 

En el desarrollo de esta materia es necesario valorar su posición y papel específico. Al destacar su carácter aplicado se potenciará la capacidad del alumnado para convertir un conjunto de leyes en herramientas de análisis y transformación de la realidad circundante mediante su aplicación a casos concretos. En este sentido, resulta fundamental que el alumnado se sienta corresponsable del medio en que vive y sea consciente de que sus actuaciones pueden modificarlo, mejorarlo o deteriorarlo. Por esta razón es importante -para el tratamiento de los contenidos de la materia que nos ocupa- utilizar, a efectos ilustrativos, ejemplos y referencias del entorno. 

Como complemento de lo anterior, en el desarrollo de la presente materia se darán múltiples ocasiones para el tratamiento de algunos temas transversales como los de educación ambiental, la educación para la salud y la educación para el consumo, y que, sin constituir una nueva adición de contenidos, aportan un espacio para la reflexión y análisis posibilitadores de enfoques orientadores y críticos. A este respecto se puede sugerir el tratamiento de los temas relacionados con la producción y uso responsable de los materiales y sus técnicas de fabricación, el aprovechamiento de los recursos naturales y tecnológicos, el tratamiento de la contaminación e impacto ambiental de las instalaciones industriales y energéticas; el fomento de alternativas favorecedoras del ahorro y consumo responsable, etc. 

Otro recurso didáctico de indudable interés formativo radica en el uso de las novedosas tecnologías de la información y la comunicación, más concretamente el uso de Internet, ya que se trata de una poderosa herramienta complementaria de la bibliografía al uso. El acceso a este medio permite al alumnado la búsqueda de información sobre características técnicas de materiales, equipos e instalaciones y, además, la permanente actualización de éstos al estar sujetos a continuos cambios y evoluciones ayuda a obtener e intercambiar artículos descriptivos y de opinión sobre los temas objeto de estudio. 

Para llevar a buen fin el currículo expuesto es imprescindible que la evaluación responda a las exigencias del modelo de enseñanza-aprendizaje que se propone. Para esto la evaluación debe estar plenamente integrada con todos los demás elementos del currículo y debe tener carácter formativo y debe estar adaptada a las intenciones educativas descritas y desarrolladas en los objetivos y contenidos. Debe seguir unos criterios de evaluación definidos que sean capaces de orientar al profesorado y al alumnado para que adecuen sus intervenciones, corrijan posibles desfases, y mejoren las insuficiencias observadas. 

Estos criterios de evaluación atienden y remarcan, según sea el caso, el tipo de contenido que se desea evaluar; se pueden clasificar, atendiendo a los ámbitos o aspectos a los que hacen referencia: conocimiento, comunicación, destreza y actitud. El primer ámbito, conocimiento, se distingue por los verbos que lo describen: identificar, distinguir, seleccionar, describir, analizar y evaluar. El ámbito de la comunicación se identifica por las acciones siguientes: emplear vocabulario, aplicar recursos gráficos y verbales ... Para las destrezas se emplean los verbos: montar, comprobar, extrapolar, diseñar, etc. Y por último, las acciones que muestran actitudes se expresan mediante los siguientes verbos: participar, adoptar, actuar de forma responsable y solidaria ... 

Cada uno de los ámbitos sirve como indicativo sobre la forma de evaluar y del instrumento de evaluación que se ha de emplear, así como del nivel que se pretende conseguir en el alumnado. No deben interpretarse de manera rígida ni mecánica, sino con flexibilidad en función de las condiciones y características del alumnado. Por tanto, estos criterios pretenden servir de indicador, no sólo de los objetivos alcanzados, sino también de todos los elementos que influyen en el proceso educativo. 

Objetivos 

1. Comprender el papel de las energías en los procesos tecnológicos, conocer sus distintas transformaciones y aplicaciones, y adoptar una actitud de ahorro y uso racional de la energía. 

2. Comprender y explicar cómo se organizan y desarrollan procesos tecnológicos concretos, investigar, identificar y describir las técnicas y los factores económicos y sociales que concurren en cada caso, así como para introducir las innovaciones tecnológicas, en particular la automatización, el control programado y las nuevas tecnologías de la información y la comunicación, y su incidencia favorable en el desarrollo tecnológico de Canarias. 

3. Analizar de forma sistemática equipos, productos y procesos de la actividad técnica para inspeccionar, manipular, evaluar su calidad y explicar, con autonomía, su funcionamiento, utilización y forma de control. 

4. Valorar críticamente, aplicando los conocimientos adquiridos, las repercusiones de la actividad tecnológica en la vida cotidiana y la calidad de vida, manifestando y argumentando técnicamente sus ideas y opiniones. 

5. Expresar con precisión conocimientos, magnitudes, ideas y opiniones sobre instalaciones, procesos o productos tecnológicos concretos, utilizando vocabulario, símbolos y formas de expresión apropiados. 

6. Participar en la planificación y desarrollo de proyectos técnicos en equipo, aportando ideas y opiniones, responsabilizándose de tareas y cumpliendo sus compromisos. 

7. Utilizar los conocimientos adquiridos en esta y otras áreas para analizar máquinas, sistemas y procesos técnicos. 

TECNOLOGÍA INDUSTRIAL I 

Contenidos 

I. Recursos energéticos. 

- Obtención, transformación, transporte y repercusiones medioambientales de los principales recursos primarios de energía: combustibles fósiles, energía nuclear y energías renovables. Cogeneración. 

- Técnicas y criterios de ahorro energético. Situación y consumo energético en Canarias. 

- Montaje y experimentación de instalaciones sencillas de transformación de energías renovables alternativas. Rendimientos. Su viabilidad en la generación de pequeñas y medias potencias desde la autonomía de la vivienda hasta la combinación de energías complementarias en instalaciones hoteleras. 

II. Materiales. 

- Estado natural, obtención y transformación de los materiales más utilizados: metales simples y aleados, plásticos, maderas, fibras textiles, cerámicas, pétreos, composites, etc. 

- Propiedades físicas, mecánicas y técnicas más relevantes de los materiales. Aplicaciones características. 

- Impacto ambiental producido por la obtención y transformación de materiales y el desecho de residuos. 

- Reciclaje en Canarias. 

III. Procedimientos de fabricación. 

- Técnicas de fabricación. Conformación: por moldeo, por deformación, por corte, por arranque de material, por unión y especiales. 

- Máquinas y herramientas apropiadas para cada procedimiento. Criterios de uso, mantenimiento y normas de seguridad de las máquinas y herramientas. 

- Impacto ambiental de los procedimientos de fabricación. 

- Experimentación y uso de los procedimientos de fabricación con empleo de máquinas y herramientas. 

IV. Elementos de máquinas y sistemas. 

- Transmisión y transformación de movimientos. Elementos y mecanismos, velocidad, par y potencia. 

- Soporte y unión de elementos mecánicos. Descripción y aplicaciones. 

- Montaje y experimentación de mecanismos característicos. 

- Circuitos eléctricos y neumáticos. Elementos de un circuito genérico: generador, acumulador, conductores, dispositivos de regulación y control, receptores de consumo y utilización. Seguridad en circuitos. 

- Esquemas de circuitos eléctricos y neumáticos. Simbología. Interpretación de planos. 

- Montaje y experimentación de circuitos eléctricos y neumáticos característicos. 

V. El Proceso y los productos de la tecnología. 

- Proceso cíclico de diseño de productos. 

- Normalización y control de calidad. 

- Distribución de productos. El mercado y sus leyes básicas. 

- Planificación y desarrollo de un proyecto de diseño y comercialización de un producto. 

Criterios de evaluación 

1. Calcular, a partir de información adecuada, el coste energético del funcionamiento ordinario del centro docente o de su vivienda y sugerir posibles alternativas de ahorro y la viabilidad en la generación de energías renovables, que complementen el suministro. Extrapolar estas magnitudes al consumo energético en Canarias. 

Con este criterio se pretende averiguar si el alumnado es capaz de estimar la carga económica que supone el consumo energético en una vivienda o centro docente y la viabilidad económica de la generación de energías renovables, que complementen el suministro junto con posibles alternativas de ahorro al consumo. Igualmente, se ha de evaluar si es capaz de valorar lo que supone el ahorro producido en el consumo, y si conoce el reparto energético entre los subsectores de la economía canaria. 

2. Describir las propiedades más relevantes de los materiales que los hacen idóneos para una aplicación técnica y el probable proceso de fabricación de un producto asociado, estimando las razones económicas y las repercusiones ambientales de su producción, uso y desecho para el entorno, especialmente canario. 

Este criterio intenta comprobar si el alumnado valora las ventajas e inconvenientes que para un producto suponen la elección de un material y el proceso de fabricación, las razones económicas y las repercusiones ambientales que su producción, uso y desecho tienen para el entorno, especialmente canario. Por otro lado, se ha de constatar si sabe aplicar criterios de selección de un producto de consumo determinado. 

3. Identificar los elementos funcionales que componen un producto técnico de uso conocido y señalar el papel que desempeña cada uno de ellos en el funcionamiento del conjunto. 

Con este criterio se pretende evaluar si el alumnado es capaz de identificar los elementos funcionales y subconjuntos importantes y describir el papel que desempeñan en el conjunto, distinguiendo cuáles son accesorios desde el punto de vista funcional y estructural. 

4. Identificar los mecanismos más característicos, explicar su funcionamiento y abordar un proceso de montaje ordenado de los mismos. 

Este criterio va dirigido a comprobar el conocimiento que tiene el alumnado de los mecanismos habituales y su función dentro del conjunto, así como valorar su capacidad para realizar el montaje de los mismos. 

5. Montar un circuito eléctrico o neumático a partir del plano o esquema de una aplicación característica. 

Con este criterio se pretende verificar si el alumnado es capaz de reconocer los símbolos de un plano o el esquema de una aplicación, seleccionar los componentes correspondientes y conectarlos de acuerdo con las indicaciones del plano, comprobando su correcto funcionamiento. 

6. Emplear un vocabulario adecuado para expresar los conceptos y técnicas empleados en un proceso de producción o la composición de máquinas o instalaciones técnicas comunes. 

Este criterio va dirigido a comprobar en qué grado el alumnado ha incorporado a su vocabulario términos específicos y modos de expresión, técnicamente apropiados, para describir verbalmente los procesos industriales o para describir correctamente los elementos de máquinas e instalaciones. 

7. Evaluar las repercusiones que sobre la calidad de vida tienen la producción y utilización de un producto o servicio técnico cotidiano y sugerir posibles alternativas de mejora, tanto técnicas como de otro orden. 

Se pretende comprobar si el alumnado es capaz de analizar y valorar críticamente las repercusiones que sobre la calidad de vida tienen la producción y utilización de un producto o servicio técnico cotidiano; y sugerir alternativas a la producción y utilización de un producto o servicio técnico cotidiano. Asimismo, se desea constatar si se forma una visión equilibrada y racional del efecto de dichas valoraciones sobre la calidad de vida. 

8. Participar aportando y argumentando ideas y opiniones propias al equipo de trabajo, valorando y adoptando ideas ajenas y responsabilizándose de tareas en el desarrollo de proyectos técnicos. 

Con este criterio se pretende valorar la consolidación de algunas de las actitudes más representativas que se han venido trabajando a lo largo de la etapa anterior, y que consiste en la capacidad que debe mostrar el alumno o la alumna para contribuir activamente al desarrollo de un trabajo o proyecto técnico, participando en un equipo de trabajo. Estas cualidades se deben demostrar en los distintos montajes y experimentaciones, o en diversas aplicaciones de los conocimientos adquiridos, los cuales, en la mayoría de los casos, se trabajan en el aula en pequeños grupos. 

TECNOLOGÍA INDUSTRIAL II 

Contenidos 

I. Materiales. 

- Estructura interna y propiedades de los materiales. Relación. 

- Técnicas de modificación de las propiedades. Tratamientos estructurales y superficiales; protecciones. 

- Procedimientos de ensayo y medida. Unidades. Propiedades mecánicas de los materiales. Diagrama de tensión-deformación. Otros ensayos: tecnológicos, no destructivos. 

- Procedimientos de reciclaje. Estudio de casos relevantes del entorno regional (PIRS, puntos limpios, reciclaje del vidrio, papel y cartón ...). 

- Normas de precaución y seguridad en el tratamiento y manejo de materiales. 

II. Principios de máquinas. 

- Conceptos y principios fundamentales de termodinámica. Magnitudes y unidades. 

- Conservación de la energía. Estudio de ciclos termodinámicos. Rendimiento de un ciclo. 

- Energía. Potencia de una máquina. Par motor en el eje. Pérdidas de energía en las máquinas. Trabajo útil. Rendimiento. Eficiencia energética. 

- Motores térmicos. Principio de funcionamiento. Descripción, partes y elementos. Motores alternativos y rotativos. Aplicaciones: motores de combustión interna y externa. 

- Circuito frigorífico y bomba de calor. Principio de funcionamiento. Elementos del sistema y su función. Aplicaciones. 

- Fundamentos de electromagnetismo. Máquina eléctrica elemental rotativa de c.c.; partes y funcionamiento. Reversibilidad. 

- Magnitudes básicas de una máquina eléctrica; f.e.m. inducida, par interno, balance de potencias, pérdidas eléctricas y mecánicas; rendimiento; par nominal; curva par-velocidad. 

- Motores eléctricos. Principios, tipos y aplicaciones. 

III. Circuitos neumáticos y oleohidráulicos. 

- Comparación entre neumática y oleohidráulica. Conceptos, magnitudes y unidades; presión, caudal, densidad, pérdidas de carga. 

- Circuitos. Equipos de producción, tratamiento y distribución de fluidos. Elementos básicos de regulación, gobierno y accionamiento. 

- Neumática. Actuadores. Válvulas y captadores. Simbología y funcionamiento. Circuitos neumáticos característicos; aplicaciones en máquinas, sistemas e instalaciones. 

- Uso de programas informáticos de simulación de circuitos hidráulicos y neumáticos. Aplicaciones. 

- Montaje e interpretación de circuitos neumáticos característicos. 

IV. Sistemas automáticos. 

- Automatización y sistemas de fabricación automatizados. 

- Elementos que componen un sistema de control y su función. Transductores, captadores, actuadores y comparadores. 

- Estructura de un sistema de automático de control. Sistemas de lazo abierto y sistemas realimentados de control. Diagramas de bloques. 

- Montaje y experimentación de circuitos de control sencillos; análisis de su comportamiento. 

V. Control y programación de sistemas automáticos. 

- Electrónica analógica y digital. Puertas lógicas. Álgebra de Boole. Funciones lógicas; puertas universales. Tabla de verdad. Procedimientos de simplificación de circuitos lógicos. Aplicación al control del funcionamiento de un dispositivo. 

- Circuitos combinacionales. 

- Circuitos lógicos secuenciales. Elementos. Diagrama de fases. Aplicación al control de un dispositivo de secuencia fija y otros ejemplos. 

- Control programado; estructura básica de un sistema de control programado. Programación rígida y flexible. El microprocesador como elemento de control programable. Funcionamiento general de los ordenadores. Aplicación al control programado. 

- Autómatas programables. Módulos de entrada-salida. Formas de programarlo. Grafcet. Aplicación de un autómata programable. 

Criterios de evaluación 

1. Describir la relación entre propiedades y estructura interna de los materiales técnicos de uso habitual. 

Se pretende comprobar si el alumnado comprende la relación existente entre la estructura interna de un material y sus propiedades mecánicas o técnicas, así como que parte de los procesos de mejora de las propiedades se basan en la modificación de la estructura interna del material. 

2. Seleccionar materiales para una aplicación práctica determinada, considerando, junto a sus propiedades intrínsecas, factores técnicos, económicos y medioambientales. 

Se trata de comprobar si los alumnos y alumnas saben aplicar los conocimientos relativos a las técnicas de ensayo y medida de propiedades mecánicas o tecnológicas de los materiales, al tener que seleccionar los idóneos para aplicaciones prácticas concretas, conjugando, con criterios de equilibrio, los factores que caracterizan dicha elección con los de eficiencia económica y de mínimo impacto medioambiental. 

3. Diseñar un procedimiento de prueba y medida de las características de una máquina o instalación, en condiciones nominales y de uso normal, teniendo en cuenta las normas de seguridad en su tratamiento y manejo. 

Con este criterio se puede establecer si un alumno o una alumna es capaz de identificar los parámetros principales del funcionamiento de una máquina, el proceso productivo, la instalación o el sistema tecnológico, en régimen normal, y comparar el comportamiento de dispositivos similares sometiéndolos a pruebas metódicas para formarse una opinión propia sobre su calidad. 

4. Identificar las partes de un motor térmico y describir su principio de funcionamiento. 

Se trata de comprobar si el alumnado es capaz de identificar y describir, en un motor térmico, sus partes y elementos fundamentales; igualmente, se ha de verificar si es capaz de describir en qué principio se basa su funcionamiento y qué función cumple cada parte o elemento del mismo. 

5. Analizar la composición de una máquina o sistema automático de uso común e identificar los elementos de mando, control y potencia, actuando de forma metódica, ordenada y autónoma. 

Se trata de comprobar si los alumnos y las alumnas son capaces de identificar, en una máquina, instalación o sistema automático medianamente complejo, los elementos que desarrollan las funciones principales, entre ellos, los de mando, control y potencia, y, en su caso, los sistemas de programación en los que basa su funcionamiento. 

6. Distinguir e identificar los elementos que constituyen un sistema automático y explicar la función que corresponde a cada uno de ellos en una instalación o a partir del plano o esquema de una aplicación característica. 

Se ha de constatar si el alumnado es capaz -ya sea a partir de una instalación característica, ya sea a partir de un esquema o plano de un circuito de control de un sistema automático- de distinguir e identificar los elementos o componentes de control y la función que corresponde a cada uno dentro del conjunto. 

7. Aplicar los recursos gráficos y verbales apropiados a la descripción de la composición y funcionamiento de un circuito, máquina o sistema tecnológico concreto. 

Con este criterio se quiere valorar en qué medida el alumnado utiliza no sólo un vocabulario adecuado, sino también los conocimientos adquiridos sobre simbología y representación normalizada de circuitos, representación esquemática de ideas, relaciones entre elementos y secuencias de efectos en un sistema, valiéndose para ello de ejemplos significativos del entorno inmediato. 

8. Montar y comprobar un circuito de control de un sistema automático a partir del plano o esquema de una aplicación característica, trabajando en equipo de forma responsable y solidaria. 

Se pretende averiguar si el alumnado es capaz de interpretar los esquemas de circuitos de control de sistemas automáticos (de tipo electromecánico, electrónico, neumático e hidráulico), seleccionar los componentes necesarios, realizar las conexiones adecuadas y verificar su utilidad y correcto funcionamiento. 

9. Analizar una instalación o proceso productivo en Canarias y señalar posibles innovaciones tecnológicas que mejoren sus prestaciones. 

Con este criterio se pretende comprobar si los alumnos y las alumnas son capaces de relacionar los diferentes conocimientos adquiridos en la materia, para analizar una instalación, empresa o proceso productivo, en Canarias, describiendo componentes y servicios auxiliares, e indicar posibles innovaciones, modificaciones o alternativas tecnológicas para favorecer la mejora de sus prestaciones generales, teniendo presente la relación costo/beneficio y las repercusiones económicas, sociales y medioambientales que de ellas se deriven.

ELECTROTECNIA 

Introducción 

La Electrotecnia es la disciplina que estudia el uso y aprovechamiento de las aplicaciones técnicas de la electricidad con fines industriales, científicos, etc. Asimismo, engloba el conocimiento de las leyes y los fenómenos eléctricos y electromagnéticos que se producen. Los alumnos y alumnas deben conocer la utilidad práctica de estos fenómenos así como su uso en las diferentes técnicas de tratamiento en este campo disciplinar. Además, han de adquirir el conocimiento de los diferentes dispositivos eléctricos, máquinas, circuitos e instalaciones, con respecto a su diseño, su representación gráfica y simbológica, y de las magnitudes que miden sus características técnicas. 

Esta materia cumple un doble propósito formativo ya que dota, al alumnado de los conocimientos básicos electrotécnicos tanto al que desee ampliar su formación específica hacia una salida profesional como al que prefiera seguir una vía universitaria. 

No se ha de olvidar el carácter práctico de esta materia, se ha de partir de los conocimientos básicos de física y electricidad adquiridos en niveles anteriores para formalizarlos en este curso y dotar al alumnado de las capacidades necesarias para abordar estudios profesionales posteriores. 

La materia se configura a partir de tres grandes bloques interrelacionados entre sí: 

- Conceptos, leyes y fenómenos eléctricos y electromagnéticos que ocurren en los dispositivos y circuitos recorridos por una corriente eléctrica. 

- Elementos que forman los diferentes circuitos eléctricos, así como, instalaciones y circuitos típicos. 

- Medidas eléctricas, análisis y cálculo de circuitos y predicción de comportamiento de éstos y de los dispositivos que los integran. 

La relación de contenidos responde, en cierto modo, a la lógica de la disciplina; será el profesor o profesora, no obstante, quien determine su secuencia en la programación de aula, a la vista de los intereses del alumnado, de los ciclos formativos impartidos en el centro o en la zona, y a partir siempre de los conocimientos previos del alumnado. 

La presente materia debe introducir al alumno o alumna en la comprensión técnica del uso y aprovechamiento de la energía eléctrica, se debe por tanto dar importancia a todo ejemplo y aplicación práctica de lo aprendido conceptualmente en forma de ley o fenómeno. El enseñante de esta materia debería relacionar los aspectos teóricos con los prácticos que se desarrollan en la vida cotidiana, así como, con la tecnología de que se dispone en el ámbito profesional de la materia. 

Como conocimientos previos a esta disciplina el alumno o alumna debería poseer cierta destreza en el cálculo de números complejos, cálculo vectorial y los principios físicos básicos para el entendimiento de los fundamentos de la electricidad y del electromagnetismo. 

Esta disciplina es de uso universal, sin embargo, el profesorado puede contextualizar la materia con ejemplos, referencias y explicaciones de instalaciones representativas de la Comunidad Autónoma Canaria. Como ejemplo, podemos citar los parques de energía eólica; la Ley de Calidad del Cielo sobre alumbrado en exteriores, que se trata de una normativa específica para Canarias; los problemas de producción y distribución eléctrica que padece un territorio fragmentado como es este archipiélago, sin la existencia de ríos, sin dotación de gas natural, etc. 

Esta materia ofrece un espacio idóneo para el tratamiento de algunos temas transversales como son los de educación ambiental y educación para el consumo ya que, sin constituir una nueva adición de contenidos, aportan un espacio para la reflexión y análisis que permite adoptar enfoques orientadores y críticos. A este respecto se pueden sugerir el tratamiento de los temas relacionados con la contaminación e impacto ambiental de las instalaciones de suministro de energía eléctrica; el fomento de energías renovables; alternativas favorecedoras del ahorro, etc. 

El uso de programas informáticos didácticos específicos es un recurso de indudable interés formativo puesto que permite ampliar y completar la bibliografía disponible con programas interactivos en los que los estudiantes puedan manipular para obtener un aprendizaje más significativo. Otro importante recurso puede ser el acceso a Internet pues permite la búsqueda de información actualizada sobre características técnicas de materiales, equipos e instalaciones y, además, ayuda a obtener e intercambiar artículos descriptivos y de opinión sobre los temas objeto de estudio. 

Para que la evaluación responda a las exigencias del modelo de enseñanza-aprendizaje que se pretende debe estar integrada entre todos los elementos del currículo y tener un carácter formativo para lo que debe estar adaptada a las intenciones educativas descritas y desarrolladas en los objetivos y contenidos. Debe seguir unos criterios de evaluación definidos que orienten al profesorado y al alumnado para que adecuen sus intervenciones, corrijan posibles desfases, y mejoren las insuficiencias observadas. 

Los criterios aludidos indican y subrayan el tipo de aspecto que se pretende evaluar y sirven como indicativo sobre cómo hacerlo y del instrumento a emplear así como del nivel que se pretende conseguir en el alumnado. No deben interpretarse de manera rígida ni mecánica, sino con flexibilidad en función de las condiciones y características del alumnado. Estos criterios de evaluación atienden y remarcan, según sea el caso, el tipo de contenido que se desea evaluar; se pueden clasificar, atendiendo a los ámbitos o aspectos a los que hacen referencia: conocimiento, comunicación, destreza y actitud. El primer ámbito, conocimiento, se distingue por los verbos que lo describen: identificar, seleccionar, conocer, describir, analizar y explicar. El ámbito de la comunicación que incide básicamente en las formas de representación gráfica y la comunicación no verbal. Para las destrezas se emplean los verbos: medir, elegir, calcular, etc. Y por último, el ámbito que refleja las actitudes se expresan mediante las acciones de preservar y la de adquirir actitud positiva. 

Objetivos 

1. Explicar el funcionamiento, normal o anómalo, de un dispositivo eléctrico sencillo, señalando los principios y leyes físicas que lo fundamentan. 

2. Conocer y seleccionar los distintos componentes con sus características técnicas y conectarlos correctamente para formar un circuito eléctrico sencillo, capaz de producir un efecto determinado. 

3. Calcular el valor de las principales magnitudes de un circuito eléctrico, compuesto por elementos discretos en régimen permanente, justificando su resolución. 

4. Interpretar esquemas, planos de instalaciones y de equipos eléctricos característicos, identificando tanto la función de un componente eléctrico individual como la de un grupo funcional en conjunto. 

5. Seleccionar e interpretar información adecuada para plantear y valorar soluciones electrotécnicas a problemas técnicos, sociales, ecológicos, de salud o de seguridad, del ámbito geográfico en el que radican, aplicando criterios de uso racional de la energía eléctrica. 

6. Elegir y conectar el aparato adecuado para determinar una medida eléctrica, estimar anticipadamente su orden de magnitud y valorar el grado de precisión que exige el caso. 

7. Expresar las soluciones de un problema con un nivel de precisión coherente con el de las diversas magnitudes que intervienen en él, justificando su resolución. 

8. Tener una actitud positiva ante el ahorro energético, el aprovechamiento y consumo de la energía eléctrica de una manera eficaz, desde el punto de vista de rendimiento, a la vez que mostrar una actitud de indagación sobre el uso de nuevas tecnologías que aparezcan relacionadas con la materia. 

9. Adquirir una actitud de respeto hacia la ecología, fomentando el uso de las nuevas tecnologías para la producción eléctrica con energías renovables en detrimento de las centrales de producción convencionales. 

10. Conocer la problemática específica de la producción y distribución eléctrica en las Islas Canarias, debido a sus particularidades de lejanía, aislamiento de fuentes de energía hidráulica, nuclear, líneas de gas natural, etc. 

Contenidos 

I. Conceptos y fenómenos eléctricos. 

- Magnitudes y unidades eléctricas. Diferencia de potencial. Fuerza electromotriz. Resistencia. Conductancia. Intensidad y densidad de corriente. Energía, trabajo y potencia eléctrica. Efecto calorífico de la corriente eléctrica (Ley de Joule). El condensador. Capacidad, carga y descarga de un condensador. 

II. Conceptos y fenómenos electromagnéticos. 

- Imanes. Magnitudes y unidades magnéticas. Inducción. Flujo magnético. Fuerza magnetomotriz. Momento magnético. 

- Propiedades magnéticas de la materia. Permeabilidad. Reluctancia. Ciclo de histéresis. Campo magnético creado por una corriente eléctrica. Fuerza sobre una corriente eléctrica en el seno de un campo magnético. 

- El circuito magnético. Fuerza magnetomotriz. Inductancia. Autoinducción. Leyes del electromagnetismo. 

III. Circuitos eléctricos. 

- El circuito de corriente continua. Circuito serie. Circuito paralelo. Circuito mixto. Leyes de Kirchoff. Cálculo de circuitos. 

- El circuito de corriente alterna. Intensidades y tensiones senoidales. Amplitud, valor medio y eficaz. Frecuencia y ángulo de fase. 

- Efectos de la resistencia, inducción y capacidad en la corriente alterna. Reactancia, inductancia, impedancia. Variación de la impedancia con la frecuencia. Representación gráfica. 

- Análisis de los circuitos de corriente alterna monofásicos: leyes y procedimientos. Triángulo de potencias. Potencia activa, reactiva y aparente. Factor de potencia. Corrección del factor de potencia. Cálculo de circuitos. 

- Análisis de los circuitos de corriente alterna trifásicos. Magnitudes eléctricas. Corrección del factor de potencia. Conexión estrella-triángulo. Cálculo de circuitos. 

- Operadores electrónicos analógicos. Semiconductores. Diodos. Transistores. Tiristores. Valores característicos y su comprobación. 

- Amplificadores operacionales. Características. 

- Circuitos electrónicos básicos. Rectificadores. Amplificadores. Multivibradores. Fuentes de alimentación. Circuitos básicos de control de potencia y de tiempo. 

- Operadores lógicos. Tipos. 

IV. Máquinas eléctricas. 

- Transformadores: constitución, funcionamiento, pérdidas y rendimiento. Distribución de energía eléctrica. La distribución de energía eléctrica en Canarias. Características específicas. 

- Generadores de corriente continua: constitución, funcionamiento, tipos de excitación. Reacción de inducido. Conmutación. 

- Alternadores: constitución, tipos y funcionamiento. Producción eléctrica. 

- Motores de corriente continua y de corriente alterna monofásicos y trifásicos: constitución, funcionamiento, tipos, arranques, inversión de giro y variación de velocidad. 

- Producción eléctrica por energías renovables. Valoración, uso y aprovechamiento de las energías renovables en la producción eléctrica en Canarias. 

V. Medidas electrotécnicas. 

- Instrumentos de medida. Medida de magnitudes eléctricas en circuitos de corriente continua y corriente alterna. Errores. Tipos. Uso de instrumentos de medidas electrotécnicas (polímetro y osciloscopio). Medidas de energía (contadores de energía eléctrica). 

Criterios de evaluación 

1. Explicar el funcionamiento de circuitos simples destinados al uso y la transformación de energía eléctrica, motriz o calor y señalar las relaciones e interacciones entre los fenómenos que tienen lugar. 

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad del alumnado para comprender la lógica interna de un circuito o dispositivo eléctrico característico, de uso común y compuesto por pocos elementos, al describir una sucesión de causas y efectos encadenados que resultan en un efecto o fenómeno electrotécnico útil. 

2. Seleccionar elementos o componentes de valor adecuado y conectarlos correctamente para formar circuitos característicos sencillos. 

Mediante este criterio se comprobará si los alumnos y las alumnas comprenden la función y el comportamiento de los diversos elementos y componentes eléctricos y si son capaces, en la práctica, de conectarlos entre sí en un circuito o dispositivo típico destinado a producir un efecto determinado. 

3. Explicar los fenómenos derivados debido a una alteración de algún elemento integrante de un circuito eléctrico sencillo y describir las variaciones que deben sufrir las magnitudes de tensión y corriente con respecto a este cambio. 

Este criterio trata de apreciar si los alumnos y las alumnas son capaces de estimar y anticipar los efectos de posibles alteraciones o anomalías en el funcionamiento de los circuitos eléctricos: cortocircuitos, supresión de elementos o variación de su valor o características. No es importante que el alumnado sepa prever la cuantificación de los efectos, sino describir la naturaleza de los cambios y valorar la importancia de pronosticar las posibles consecuencias, recogidas en los reglamentos y normas de seguridad. 

4. Explicar los fenómenos electromagnéticos creados por la corriente e interpretar el aprovechamiento de estos efectos en el funcionamiento de las máquinas eléctricas. 

Con este criterio se quiere valorar si el alumnado conoce los principios y métodos operatorios del electromagnetismo y la resolución de circuitos. Igualmente, se ha de evaluar si es capaz de realizar es el cálculo numérico de magnitudes y la representación gráfica y vectorial de los fenómenos magnéticos más característicos. Finalmente, se ha de verificar si comprende estos fenómenos y si es capaz de aplicar este conocimiento en la construcción de máquinas eléctricas que desarrollan un trabajo determinado (motores, transformadores, generadores, etc.). 

5. Calcular y representar vectorialmente las magnitudes básicas de un circuito mixto simple, compuesto por cargas resistivas y reactivas y alimentado por un generador senoidal monofásico. 

Con este criterio se quiere valorar la solidez de los aprendizajes relativos a los principios y métodos operatorios de la electrotecnia en una de sus aplicaciones clásicas: la resolución de circuitos. El objeto de la evaluación es comprobar si el alumnado es capaz de realizar el cálculo numérico de magnitudes y la representación gráfica de la amplitud y fase de la tensión, intensidad y potencia eléctrica en un circuito simple pero completo, es decir, un circuito mixto de pocas mallas, con carga compleja. 

6. Analizar planos y esquemas de instalaciones, equipos y circuitos eléctricos de uso común e identificar la función individual de cada elemento o componente, así como, la de cualquier bloque funcional del sistema. 

En este caso, se trata de evaluar la capacidad del alumnado de interpretar una información técnica, relativa a un dispositivo eléctrico del que conoce a grandes rasgos, su utilidad y funcionamiento, para deducir el papel de algunos de los elementos relevantes (motor, termostato, rectificador, resistencia, electroválvula, etc.), o de alguno de los bloques funcionales del sistema (calentamiento, unidad motriz, inversor de giro, fuente de alimentación, etc.) en el conjunto. 

7. Representar gráficamente en un esquema de conexiones o en un diagrama de bloques la composición y funcionamiento de una instalación o equipo eléctrico de uso común. 

Mediante este criterio se pretende comprobar si el alumnado -observando el comportamiento de un dispositivo, la secuencia de acciones y efectos que componen su funcionamiento normal y midiendo parámetros- es capaz de establecer una representación esquemática de su composición interna. Igualmente, se ha de verificar si es capaz de transcribir una instalación o circuito en un esquema de cableado y el funcionamiento de un equipo en un diagrama de bloques funcionales (calentamiento, interrupción retardada, elemento motriz, etc.) que muestre una relación lógica y posible entre ellos. 

8. Interpretar las especificaciones técnicas de un elemento o dispositivo eléctrico y determinar de ellas las magnitudes principales de su funcionamiento en condiciones nominales. 

Se trata de evaluar si los alumnos y las alumnas -de la información técnica en forma de tablas, hojas de especificaciones, curvas y placas de características suministradas por el fabricante de un dispositivo eléctrico- son capaces de poder deducir los parámetros de funcionamiento en condiciones nominales, haciendo uso de sus conocimientos sobre el funcionamiento de instrumentos, aparatos y máquinas eléctricas y de los datos de que disponen. 

9. Medir las magnitudes básicas de un circuito eléctrico, y seleccionar el aparato de medida adecuado, conectándolo correctamente y eligiendo la escala óptima. 

Se trata de apreciar si el alumnado es capaz de medir correctamente incluyendo la elección del aparato de medida, su conexión, la estimación previa del orden de magnitud para elegir una escala adecuada y la expresión apropiada de los resultados, utilizando la unidad idónea y con un número de cifras significativas acorde con la precisión del instrumento empleado, con el contexto de la medida y las magnitudes de los elementos del circuito o sistema eléctrico que se mide. 

10. Interpretar las medidas eléctricas efectuadas sobre circuitos o sus componentes para verificar su correcto funcionamiento, localizar averías e identificar sus posibles causas. 

Este criterio complementa al anterior. Persigue valorar la capacidad del alumnado para interpretar y utilizar el resultado de sus medidas. Si el valor medido no coincide con sus estimaciones previas o no está en el entorno del orden de magnitud previsto, se ha de verificar si los alumnos y alumnas son capaces de averiguar si la medida está mal efectuada (escala incorrecta, mala conexión, etc.), si la estimación es absurda por exceso o por defecto, o si alguno de los elementos del circuito está averiado. 

11. Adquirir la actitud positiva hacia el uso de las energías limpias para preservar los niveles mínimos de contaminación en el uso y producción de energía eléctrica 

Con este criterio se pretende evaluar si el alumnado adquiere conciencia ecológica y muestra una actitud positiva tanto sobre el uso de energías alternativas en la producción de energía, como para el respeto por el medio ambiente e impacto ambiental de las instalaciones auxiliares pertenecientes a las redes de distribución y aprovechamiento eléctrico. De igual manera, se comprobará si valora se tendrá en cuenta el consumo responsable de energía eléctrica. 

12. Conocer las particularidades que presenta la producción y distribución de la energía eléctrica en Canarias. 

Se trata de verificar si los alumnos y las alumnas conocen las particularidades y especificidades que presenta la Comunidad Autónoma de Canarias con respecto a su insularidad y lejanía de los puntos mundiales de extracción de productos derivados del petróleo (oleoductos, gaseoductos, etc.). De esta manera se ha de relacionar esta problemática con los temas de producción eléctrica en Canarias, asimismo el alumnado debe tener en cuenta y respetar el impacto medioambiental de las instalaciones de tratamiento de energía eléctrica en un territorio tan frágil ecológicamente como el Archipiélago Canario. 

MECÁNICA 

Introducción 

La Mecánica es la parte de la Física que estudia la relación entre el movimiento de un elemento o cuerpo y las acciones que lo producen. En el desarrollo de esta materia, perteneciente al Bachillerato de la modalidad de Tecnología, se debe llegar a comprender y articular la diferencia entre el conocimiento teórico de las leyes que rigen un fenómeno (saberes pertenecientes al ámbito de los conceptos) y la elaboración de las diversas estrategias que permiten obtener soluciones aplicando dichas leyes a problemas prácticos dentro del dominio de los procedimientos, es decir, del saber hacer práctico. Tiene, por tanto, un carácter de ciencia aplicada que apoya y complementa a la Tecnología pudiendo aportar, a quien la estudia, un bagaje útil y fundamental para abordar estudios técnicos posteriores. 

Al ser objeto de la Mecánica el estudio de las fuerzas y movimientos que obran sobre los cuerpos, esta materia comprenderá las siguientes disciplinas: la estática, que se ocupa de las condiciones de equilibrio de los cuerpos; la cinemática, que estudia el movimiento de estos prescindiendo de las fuerzas que lo producen; la dinámica, que examina el movimiento de los cuerpos en relación con las fuerzas a ellos aplicadas; y la mecánica de fluidos, que trata de los fluidos en estado de reposo o en movimiento. Un quinto bloque de contenidos lo constituye la resistencia de materiales, que se ocupa del comportamiento de elementos de estructura y de máquinas bajo la acción de cargas exteriores poniendo en relación las fuerzas internas y las deformaciones producidas. 

Estas fuerzas y movimientos son conceptos cercanos y cotidianos al estudiante; por tanto, el aprendizaje de las leyes y los modelos que los relacionan resulta más fácilmente abordable que la comprensión de otros fenómenos paradigmas científicos. Esto hace de la Mecánica una materia de gran valor formativo al ser una herramienta privilegiada para relacionar leyes abstractas con hechos y resultados concretos. Su estructura relativamente reducida de conceptos básicos, junto con la amplia casuística de problemas abordables desde ellos, así como su gran coherencia interna, colocan a esta materia en una situación muy favorable para demostrar la relación entre la ciencia y la tecnología. 

La relación de contenidos responde a la lógica de la disciplina; será el profesorado, no obstante, quien determine su secuencia en la programación de aula, a la vista de los intereses del alumnado, de los ciclos formativos impartidos en el centro o en la zona, y a partir siempre de los conocimientos previos del alumnado. 

En el desarrollo de esta materia es necesario destacar su carácter aplicado, potenciando la capacidad del alumnado para convertir un conjunto de leyes en herramientas de análisis y transformación de la realidad circundante, mediante su aplicación a casos concretos. 

Por otro lado, es importante que el alumnado se sienta parte, a la vez que responsable, del medio en que vive, y sea consciente de que sus actuaciones pueden modificarlo, mejorarlo o deteriorarlo. Por esta razón, es importante, para el tratamiento de los contenidos de la materia que nos ocupa, buscar y emplear referencias, ejemplos e ilustraciones relacionados con el entorno, esta es la mejor forma de abordar los contenidos referidos a Canarias, aplicando los conceptos y leyes generales a los casos y problemas cercanos. 

En el desenvolvimiento de la materia se darán ocasiones apropiadas para el tratamiento de algún tema transversal como puede ser el caso de educación ambiental y educación vial ya que, sin aumentar contenidos, ofrece una oportunidad para la reflexión y análisis de estas cuestiones permitiendo adoptar enfoques críticos y dar respuestas orientadoras. En este sentido se pueden sugerir el tratamiento de los temas relacionados con el impacto ambiental, el uso responsable de los materiales y sus técnicas constructivas y la aplicación de los conceptos dinámicos sobre los vehículos automóviles ... 

Un recurso didáctico de indudable interés formativo puede ser el uso de las novedosas tecnologías de la información y la comunicación, más concretamente el uso de Internet, ya que se trata de una poderosa herramienta complementaria de la bibliografía al uso. El acceso a este medio le permite al alumnado la búsqueda de información sobre características técnicas de materiales, equipos e instalaciones y, además, la permanente actualización de éstos, sometidos a continuos cambios y evoluciones ayuda a obtener e intercambiar artículos descriptivos y de opinión sobre los temas objeto de estudio. 

La metodología aconsejable podría consistir en el estudio de las acciones y las reacciones o movimientos resultantes en los elementos mecánicos, fundamentándolo en las leyes de la Mecánica y justificando después, en la medida de lo posible, el porqué de su configuración o construcción. El estudio mecánico -estático, cinemático, dinámico y resistente- de los elementos que conforman las máquinas y las estructuras es el que ha de guiar continuamente los procesos de enseñanza y de aprendizaje en el aula. 

Para llevar a cabo el presente currículo es absolutamente necesario que la evaluación sea congruente con el modelo de enseñanza que se propone, y coherente con todos los demás elementos del currículo. Para esto último se aportan los criterios de evaluación en los que se han especificado que aspectos se deberán evaluar y dan orientaciones de cómo hacerlo. 

En estos criterios se articulan, en una primera instancia, cuatro tipos de saberes que hacen, a su vez, referencia a los bloques de contenidos de la materia. El primer lugar los saberes pertenecientes al ámbito de los conceptos, es decir, el conocimiento teórico de las leyes y principios que rigen los fenómenos de la Mecánica. Estos criterios se reconocen porque en su enunciado se utilizan los verbos que indican las acciones de identificar, reconocer, relacionar, justificar, esquematizar, analizar ... 

Por otro lado, se tienen los criterios que se refieren a la elaboración de estrategias para obtener soluciones a problemas prácticos -saber hacer- que se enuncian con verbos tales como: aplicar, plantear, relacionar, determinar, calcular, discutir, etc. 

También se aportan criterios de evaluación pertenecientes al ámbito de la comunicación y se utilizan los términos: expresar, esquematizar, emplear vocabulario adecuado ... Acabando, sin significar orden de prelación, con los criterios de corte actitudinal que se expresan con las acciones de valorar, analizar con sentido crítico, etc. 

Cada uno de los ámbitos expresados sirve como indicativo sobre la forma de evaluar y del instrumento de evaluación que se ha de emplear, así como del nivel que se pretende alcanzar en el proceso de enseñanza-aprendizaje. No deben interpretarse de manera rígida ni mecánica, sino con flexibilidad en función de las condiciones y características del alumnado. Por tanto, estos criterios pretenden servir de indicador, no sólo de los objetivos alcanzados, sino también del propio proceso educativo. 

Objetivos 

1. Desarrollar, a través del razonamiento con las leyes de la Mecánica, la intuición básica que permita, tanto generar estrategias de aplicación de dichas leyes como fundamentar sus generalizaciones incorporando las nuevas tecnologías de información y la comunicación cuando sea necesario. 

2. Adquirir autonomía suficiente para utilizar en distintos contextos, con creatividad y sentido crítico, los aprendizajes adquiridos, y apreciar la importancia de la participación responsable y de colaboración en equipos de trabajo. 

3. Analizar y resolver problemas mediante la aplicación, en situaciones reales, de las leyes de la Mecánica y de otras fórmulas derivadas de la experiencia, teniendo en cuenta los límites impuestos por esa misma realidad. 

4. Identificar las acciones que concurren en los sólidos rígidos (aislados o en estructuras) y en sistemas mecánicos, así como su interrelación, reduciéndolos a esquemas de lo fundamental para su estudio. 

5. Justificar y relacionar formas, dimensiones, materiales y, en general, el diseño de los objetos y sistemas técnicos reales, con las solicitaciones mecánicas a que están sometidos. 

6. Manejar correctamente las unidades de medida de las diferentes magnitudes. 

7. Montar elementos o modelos de estructuras y sistemas mecánicos reales sujetos a diversas solicitaciones, que permitan verificar las leyes y principios de la Mecánica. 

8. Utilizar apropiadamente los conceptos y el vocabulario específico de la Mecánica, para mejorar la comunicación y el intercambio de ideas y opiniones. 

9. Valorar la capacidad de explicación y predicción de la Mecánica sobre el comportamiento de los mecanismos, apreciando sus limitaciones. 

10. Obtener y valorar la información de distintas fuentes, incluidas las procedentes de las nuevas tecnologías, para desarrollar una opinión propia con espíritu crítico sobre hechos y problemas de la actualidad relacionados con la Mecánica, reconociendo y apreciando las aportaciones de otros campos técnicos y científicos. 

Contenidos 

I. Introducción a la Mecánica. Uniones y Acciones. 

- Introducción al estudio de vectores: operaciones básicas. 

- Geometría de masas: centro de masas, centro de gravedad, momento de inercia de una sección respecto a un eje, radio de inercia. Aplicación a figuras geométricas sencillas. 

- Uniones mecánicas: tipos, características, grados de libertad; apoyos simples, articulaciones, empotramientos, uniones helicoidales. Estudio de uniones mecánicas en mecanismos y sistemas materiales reales. 

- Acciones sobre un sistema material. Fuerzas exteriores e interiores. Fuerzas a distancia y fuerzas de contacto. Momento de una fuerza. Par de fuerzas. Estudio de acciones en mecanismos y sistemas materiales reales. 

- Transmisión de fuerzas y momentos mediante uniones mecánicas perfectas. Uniones mecánicas reales; rozamiento. 

II. Estática. 

- Equilibrio de la partícula. Equilibrio de un sólido rígido, libre o con uniones fijas, sometido a un sistema de fuerzas coplanarias. Condiciones universales de equilibrio. Aplicación al estudio de elementos estructurales isostáticos. 

- Estudio estático de mecanismos planos con elementos articulados y deslizantes, paralelogramo articulado; mecanismo biela-manivela. Estudio estático de elementos articulados de bastidores y máquinas. Estudio estático de máquinas simples; poleas fijas y móviles, tornos y cabrestantes. 

- Estructuras con elementos articulados; determinación de tensiones. 

III. Cinemática. 

- Cinemática del punto: posición, velocidad y aceleración en el plano. Movimientos lineal y circular. Expresiones intrínsecas y cartesianas. 

- Cinemática del sólido. Movimiento de traslación. Traslación rectilínea uniforme y uniformemente acelerada. Patines o deslizaderas; paralelogramo articulado. Cálculo de velocidades y aceleraciones. Movimiento de rotación alrededor de un eje fijo. Rotación uniforme y uniformemente acelerada. Expresiones intrínsecas y angulares. Ruedas, engranajes y volantes. Cálculo de velocidades y aceleraciones angulares. Movimiento helicoidal uniforme. Husillos. 

- Movimiento plano. Centro instantáneo de rotación; determinación de velocidades. Composición de movimientos; velocidades absoluta, relativa y de arrastre. Aplicación al paralelogramo articulado y otros casos de sistemas articulados sencillos. 

IV. Dinámica. 

- Dinámica del punto. Principio fundamental en el movimiento lineal y circular del punto material en el plano. 

- Dinámica del sólido. Traslación en el plano. Trabajo, energía y potencia. Cantidad de movimiento: su conservación en un sistema aislado. Rotación alrededor de un eje de simetría fijo. Momento de inercia. Trabajo, energía y potencia. Momento cinético: su conservación en un sistema aislado. Aplicación del principio de conservación del momento cinético a un sistema mecánico aislado. 

- Determinación de las acciones sobre máquinas y mecanismos; teorema de la energía cinética y principio de conservación de la energía mecánica. Rozamiento por deslizamiento y rodadura. Rendimiento en máquinas y mecanismos. Aplicaciones. 

- El sólido elástico sometido a vibración. Resonancia. Fatiga. Amortiguadores. Velocidades críticas en árboles. 

V. Resistencia de Materiales. 

- Elasticidad y plasticidad de los materiales; ley de Hooke. Acciones entre dos secciones contiguas de material; esfuerzos. Esfuerzo de trabajo; coeficiente de seguridad. Cálculo de alargamientos y tensiones en elementos elásticos sencillos. 

- Tracción, compresión y cortadura. Flexión: esfuerzo cortante y momento flector; tensiones. Vigas simplemente apoyadas y en voladizo sometidas a cargas puntuales y uniformemente distribuidas. Torsión en árboles circulares macizos y huecos. Pandeo: esfuerzos en elementos de máquinas y estructuras. Esfuerzos térmicos. Concentración de esfuerzos; efecto entalla. Fatiga. Aplicaciones a ejes, vigas y soportes sometidos a cargas elementales. 

VI. Introducción a la Mecánica de Fluidos. 

- Magnitudes. Hidroestática: leyes fundamentales y aplicaciones, teorema de Pascal. Cinemática de fluidos perfectos incompresibles. Hidrodinámica: conceptos fundamentales y aplicaciones, teorema de Bernouilli. Fluidos reales; pérdida de carga. Movimiento de fluidos alrededor de un perfil; sustentación y resistencia. 

Criterios de evaluación 

1. Identificar las acciones que ocurren sobre los sistemas mecánicos reales, expresándolas como fuerzas o momentos e indicando su valor, dirección y sentido. 

Se trata de comprobar si el alumnado es capaz de reconocer las acciones que ocurren sobre los sistemas mecánicos reales, expresándolas como fuerzas o momentos e indicando su valor, dirección y sentido; igualmente se ha de verificar si es capaz de demostrar las destrezas de cálculo requeridas para expresar las fuerzas y los momentos expresados según sistemas de medidas coherentes. 

2. Esquematizar un sólido rígido (aislado o en estructura) o un sistema mecánico real identificando las cargas y momentos que le son aplicados, calculando tanto las fuerzas que soportan sus distintos elementos como, en su caso, las reacciones en sus apoyos para llegar a justificar y valorar el porqué de su diseño. 

Con este criterio se pretende averiguar si el alumnado es capaz de realizar una representación gráfica y simbólica identificando y calculando las fuerzas y reacciones significativas del sólido o sistema mecánico real; así como verificar si es capaz de justificar el diseño realizado. 

3. Identificar un elemento de un mecanismo, unión mecánica o máquina, que forme parte de un sistema mecánico real, reconociendo las acciones sobre él aplicadas, planteando el equilibrio y cálculo de valores desconocidos. 

Con este criterio se pretende valorar si los alumnos y alumnas conocen y representan las acciones significativas -planteando su equilibrio y calculando los valores requeridos- en partes o en el conjunto de un sistema mecánico real. Es una gran oportunidad para aplicar los conceptos y procedimientos trabajados a objetos o sistemas reales y cercanos a la vida e intereses del alumnado, permitiendo así demostrar la utilidad y aplicación de la materia. 

4. Plantear el equilibrio y calcular el valor de las acciones en elementos articulados de estructuras planas sencillas. 

Se trata de evaluar, en el alumnado, su grado de comprensión del concepto de equilibrio de tensiones y si poseen las destrezas de cálculo necesarias para emplear estos conceptos en estructuras planas sencillas con una aplicación práctica concreta. 

5. Identificar movimientos lineales y circulares que ocurren en los diversos elementos rígidos de un sistema mecánico real y calcular, en puntos significativos de su funcionamiento, posiciones, velocidades y aceleraciones. 

Se pretende verificar si el alumnado es capaz de aplicar los conocimientos y diferentes procedimientos adquiridos a situaciones reales, descomponiendo el movimiento y calculando los parámetros necesarios para especificar las características cinemáticas de dicho movimiento. 

6. Identificar y calcular, en el sistema de referencia seleccionado, las velocidades absoluta, relativa y de arrastre en el movimiento plano de un sistema articulado sencillo. 

Mediante este criterio se persigue comprobar si los alumnos y las alumnas son capaces de determinar, en el sistema de referencia seleccionado, las velocidades absoluta, relativa y de arrastre en el movimiento plano de un sistema articulado sencillo; asimismo, constatar si adquieren las destrezas de cálculo de dichas magnitudes y si valoran su importancia en la resolución de un problema. 

7. Aplicar el principio fundamental de la dinámica a máquinas que giran, discutir el valor del momento de inercia en el funcionamiento del conjunto y relacionar las magnitudes de potencia, par y régimen de giro. 

Este criterio pretende evaluar, en el alumnado, el grado de asimilación de conceptos y procedimientos básicos, de manera que se establezcan relaciones entre la forma, dimensiones y comportamiento de un sólido que gira. Con el criterio se pretende, además, verificar si el alumnado ha estudiado y analizado la influencia que tiene la distribución de la masa de un sólido -forma y dimensiones- y su repercusión directa en el teorema de conservación del momento angular o cinético. Por último, se quiere comprobar en el escolar el dominio y aplicación de los conceptos de potencia, par y velocidad angular en un motor o mecanismo. 

8. Aplicar el principio de conservación de la energía mecánica a máquinas y mecanismos y, en general, a sistemas mecánicos reales sencillos, discutir la influencia del rozamiento, determinar valores de rendimientos y analizar con sentido crítico los resultados obtenidos. 

Se pretende constatar si los alumnos y las alumnas utilizan el principio de conservación de la energía, tanto en el estudio de las máquinas y mecanismos reales, como en las instalaciones y sistemas. Por otro lado, se ha de verificar si saben aplicar la influencia del rozamiento en cualquier movimiento mecánico y la influencia de éste en los valores del rendimiento del sistema. 

9. Relacionar el diseño de los diferentes elementos que componen una estructura o conjunto mecánico con su resistencia a diferentes solicitaciones (tracción, compresión, cortadura, flexión, torsión y pandeo) y emplear en el razonamiento los conceptos y el vocabulario apropiados. 

Se trata de valorar, en el alumnado, el grado de asimilación de los conceptos relativos a los esfuerzos y tensiones de tracción, compresión, cortadura, flexión, torsión y pandeo; todo ello a través del diseño y posterior montaje de una estructura o conjunto mecánico sencillo, y la justificación razonada de tal diseño desde el punto de vista de su función. 

10. Relacionar, entre sí, cargas, esfuerzos y coeficientes de seguridad en elementos simplificados de estructuras o sistemas mecánicos reales sometidos a tracción, compresión y cortadura. 

Con el presente criterio se espera que el alumnado valore el diseño de los elementos que soportan cualquier tipo de esfuerzo y, al menos, pueda determinar si un material específico, con una forma y dimensiones concretas, es capaz de resistir esfuerzos de tracción, compresión o cortadura cuando actúan independientemente. 

11. Calcular los valores de las magnitudes puestas en juego en la circulación de fluidos perfectos incompresibles. 

Con este criterio se pretende evaluar, en el alumnado, el grado de comprensión de los conceptos tratados en la mecánica de fluidos y las destrezas de cálculo necesarias para aplicar a casos concretos las magnitudes físicas utilizadas en la mecánica de fluidos así como para el cambio de sistema de unidades. 

12. Justificar la construcción de estructuras reales desde el punto de vista de sus solicitaciones aerodinámicas. 

Mediante este criterio se pretende averiguar si el alumnado relaciona la forma y dimensiones de una estructura resistente o un sistema mecánico real en el seno de un fluido en movimiento. Esto comprende diversas situaciones como pueden ser la influencia del viento que actúa sobre una estructura resistente, la consecuencia de un perfil que está en movimiento en el seno de un fluido, y el resultado de un fluido que circula en un conducto. 

13. Valorar críticamente la influencia que producen algunas aplicaciones relevantes de la Mecánica y las consecuencias ambientales y sociales que llevan asociadas. 

Se intenta averiguar si el alumnado reconoce y valora algunas intervenciones humanas, relacionadas con esta materia, teniendo en cuenta su repercusión en la sociedad y en el medio ambiente. En definitiva, se trata de evaluar si los alumnos y las alumnas emplean los conceptos y el vocabulario adquiridos para argumentar y valorar con autonomía la intervención de la Mecánica en los campos profesionales de la arquitectura o la ingeniería. 

Así mismo, este criterio trata de evaluar si el alumnado es capaz de analizar los problemas y las soluciones adoptadas sobre las construcciones y aplicaciones radicadas en Canarias. 

